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Parte teórica:

— Principios técnicos de radar.
— Empleo del- radar.

Parte práctica.—Ejercicios prácticos de laboratorio.

4. Desarrollo: Los solicitantes que reúnan los requisitos exi
gidos, en función de las necesidades del Servicio de Control 
de la Circulación Aérea, serán distribuidos en grupos.

El número máximo de alumnos por grupo no excederá de 48.

Parte teórica.—Los alumnos de cada grupo, que seguirán la 
enseñanza teórioa de forma simultánea y con independencia de 
su jomada laboral estableada,

a) Recibirán en sus destinos los libros de texto, exámenes 
parciales e instrucciones complementarias.

b) Enviarán al Centro de Adiestramiento; periódicamente 
v debidamente cumplimentados, los exámenes parciales, que 
no serán puntuales y que serán debidamente corregidos,

c) Serán sometidos a examen final en sus destinos y/o en 
el Centro de Adiestramiento da la Subsecretaría de Aviación 
Civil:

Parte práctica.—Los alumnos de cada grupo que superen el 
examen final de la parte teórica, en función de las necesidades 
del Servicio de Control de la Circulación Aérea y de los medios 
del Centro de Adiestramiento, serán divididos en subgrupos.

Los alumnos de cada subgrupo,

a)   Realizarán ejercicios prácticos en el laboratorio del Cen
tro dé Adiestramiento en Madrid.

b) Serán sometidos a examen final en laboratorio.
5. Duración: La parte teórica del primer grupo dará comien

zo el día 15 de septiembre de 1980. Su duración será la si
guiente:

Parte teórica.—Tres meses, por grupo.
Parte práctica.—Un mes, en jornada de mañana o tarde, por 

subgrupo.

6.  Requisitos de los solicitantes: Podrán asistir los funcio
narios del Cuerpo Especial de Controladores de la Circulación 
Aérea que reúnan loe siguientes requisitos;

al Hallarse en situación de servicio activo.
b) No haber superado con anterioridad otro curso de radar 

de ruta y aproximación.
c) Hallarse en las condiciones establecidas en la disposición 

transitoria primera del Reglamento del Cuerpo para la expedi
ción de! Diploma de Perfeccionamiento Cualificado, Avanzado 
o Experto.

7. Solicitudes: Se dirigirán, según modelo del anexo, al Ser
vicio de Administración de Personal, Sección de Personal Fun
cionario (avenida de América, 25, Madrid-2), en el plazo máxi
mo de doce días naturales

Lo que comunico a V I.
Madrid, 20 de junio d-e 1980.—El Subsecretario, Fernando 

Piña Saiz.

Ilmo. Sr. Director general de Navegación Aérea.

ANEXO

Solicitud d-e admisión al curso

1. Nombre y apellidos del funcionario: ......
2. Domicilio, expresando población, calle y número de te-

léfono: ....
3 Número de Registro de Personal: ......
4 Diploma de Perfeccionamiento que posee: ......
5. Centro de trabajo en que presta sus servicios: ......
6. Curso que solicita: ......
7. Fecha y firma:

Ilmo. Sr. Subsecretario dé Aviación Civil.

Instrucciones

Transcriba el encabezamiento de este modelo y las siete 
cifras de referencia pero no las preguntas que se formulan. 

Escriba las respuestas a continuación de cada cifra.

16358 RESOLUCION de 27 de junio de 1980, de la Direc
ción General de Correos y Telecomunicación, por 
la que quedan decaídos en sus derechos a adquirir 
la condición de funcionarios del Cuerpo Superior 
los de los Cuerpos Técnicos a extinguir de Correos 
y Telecomunicación que se mencionan.

Por Resolución de 12 de mayo pasado fueron destinados a 
los puestos que se indicaban los funcionarios del Cuerpo Superior 
Postal y de Telecomunicación nombrados en 26 de marzo último.

Una vez concluido el plazo posesorio correspondiente, y al 
no haber cumplido el requisita establecido en el artícilo 36, d), 
de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado, quedan 
decaídos en sus derechos a adquirir la condición de funcionario» 
del Cuerpo Superior Postal y de Telecomunicación los de loi 
Cuerpos Técnicos a extinguir de Correos y de Telecomunicación 
que a continuación se relacionan:

Don Francisco Urtasun Perales (A09TC373).
Don Tomás Pérez Banda (A09TC3811.
Don Juan Alvarez Meana (A09TC391).
Don Adolfo González Castro (A09TC413).
Don Diego de Jódar Navarro (A09TG447).
Don José Martín García (A09TC449).
Don Gabriel de Manzanedo Hipola (A09TC484).
Don Virginio Torices Blanco (A09TC5d2).
Don José Salazar Pizarro (A09TC520).
Don Manuel Sagredo Morales (A09TC5311.
Don Manuel de Luna Perales (A09TC539).
Don Celso Vicente Martín (A09TC541).
Don Manuel Reyes y Fernández de Toro (A09TC543).
Don Francisco Barceló Gasset (A09TC562).

Madrid, 27 de junio de 1980.—El Director general, Miguel 
Angel Eced Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal.

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

16359 ORDEN de 9 de junio de 1980 por la que se nombra 
el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado 
de grupo XXIII, «Electrónica», de la Facultad de 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus
triales de la Universidad de Zaragoza.

 Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero, ,
 Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 

juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 16 de fe
brero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de marzo;, 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de grupo 
XXIII. «Electrónica», de la Facultad de E. T. S. de. Ingenieros 
Industriales de la Universidad de Zaragoza, que estará consti
tuido en la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Eugenio Andrés 
Puente.

Vocales titulares:

Don Juan Peracaula Roura, don José Juan Marín Galán, 
don Juan Figueras Pamies y don Pedro Manuel Martínez Mar
tínez. Catedráticos de la Universidad Politécnica de Barcelona, 
el l.°; Sevilla, el 2 °; Politécnica de Madrid, el 4.°, y Profesor 
agregado de la Politécnica de Barcelona, el 3.°

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Javier Aracil 
Santoja

Vocales suplentes:

Don Esteban Azaceta Fernández, don Pedro de Miguel Ana 
sagasti, don Gabriel Ferrete Pascual y don Ricardo Alvarez 
Isasi, Catedráticos de la Universidad del País Vasco, el 1/, 
Las Palmas, el 2.°; Politécnica de Madrid, el 3.°, y del Paí< 
Vasco, el 4.°

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.a de la 
Orden de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de abril), que aprueba )as que han de regir este tipo 
de concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales
del Tribunal determinará y publicaré en el «Boletín Oficial», 
por lo menos con quince días de antelación, la fecha, hora y 
lugar en que han de realizar su presentación los opositores, 
y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo para determina» 
el orden en que habrán de actuar los mismos, debiendo ce 
menzar los ejercicios precisamente al undécimo día hábil pos- 
terior al de su presentación, en aplicación de lo dispuesto en el 
articulo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1980,—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.


